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 DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS]

ítótión para la casita!

Un año.................... 33*50 p<-setai
Seis meses............. 17*50 $
Tres Id................  9 »

Número suelto 25 céntimos
MI0T9S DE PASO Y ANUHOIOS DE INTERES PARTIOULAR, A SESENTA Y 0IN00 CENTIMOS LINEA

'rtM“ *

permanecerá hasta el recibo dei número siguí'nteTto^U* S costumbre’ d,,nde 
más estrecha responsabilidad, de conservar b’- n¡J?n 'h Secretarios cuidarán, bajo su 
dañadamente para su encuadernación, que deberá °r‘

Snsnluclón para tim tfe la canil? I

Un año......... . . . . . 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 *
Tres id............... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 1 de 
mayo, número 121, aparece el si
guiente Decreto de la Viccprcsi- 
dencia del Gobierno:
Devolución de ganado, carros 
y atalajes a los agricultores

♦Iniciada la era de reconstruc
ción total de la Patria, facilitada por 
el triunfo glorioso de nuestro Ejér
cito, es preciso, dentro del ritmo 
que las circunstancias aconsejan, 
ir ajustando racionalmente los me
dios adecuados para conseguir rá
pidamente el normal desenvolvi
miento de las fuentes de produc
ción

El campo, en su prestación cons
tante llena de sacrificios, ha apor
tado cu proporción cuantiosa cuan
tos medios |e fueron solicitados en 
momentos difíciles y definitivos. En 
estos otros de victoria y de sufri
miento, apenas abierta la ruta de 
reconstrucción, hay que devolver 
al campo, en compensación, todo 
aquello que en sana y generosa 
prestación cedió en instantes defi
nitivos.

Para ello y en ecuación con las 
necesidades aún vigentes de mus- 
tío Ljeicito, éste restituirá el gana
do de labor intervenido a los agri- 
ciiltoi es desde el Glorioso dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta y 
siis, mediante un sistema justo, 
rápido y equitativo, tendiente a 
P'oporcionar a las provincias es
pañolas en porcentajes iguales- 
_^l.as ^ueron igualmente generosas 

°s medios precisos para que el 
cani|)o vuelva al trabajo a su ritmo 
"oí mal en plazo inmediato.

nsu viitud, previa deliberación
1 onsejo de Ministros y a pro- 

Puesta de los de Defensa Nacional 
y Agricultura.

DISPONGO: 
Artículo primero. Con arreglo 
,IS normas que previene la pro- I

sentó disposición, el Ministerio de 
Defensa Nacional ordenará la de
volución de! ganado equino, ínter 
venido por el Ejército y las Milicias 
directamente a los agricultores, du
rante la campaña iniciada el die
ciocho de julio de mil novecientos 
treinta y seis y en la cuantía que 
permitan las actuales necesidades 
dé orden militar.

Artículo segundo. Todos los 
agricultores a quienes el Ejército y 
las Milicias hayan intervenido ga 
nado de labor para las necesidades 
de la campaña pueden solicitar la 
devolución de un número igual de 
cabezas en sustitución de las inter
venidas, siempre que justifiquen el 
empleo directo en explotaciones.

Artículo tercero. Quedan ex
ceptuados de los benefiejos del 
presente Decreto: a) Los propie
tarios que patrióticamente renun
ciaron o renuncien a sus derechos; 
b) Los huidos a zona roja durante 
la campaña; c) Los que como con 
secuencia de procesos por des
afectos a la Causa Nacional sean o 
hayan sido condenados a penas 
que lleven como accesorias la in
tervención de sus bienes; d) Las 
agrupaciones o asociaciones a que 
hace referencia el artículo tercero 
de la Ley dynueve de febrero de 
mil novecientos treinta y nueve.

Artículo cuarto. Las solicitudes 
de restitución de ganado se pre
sentarán por los agricultores inte
resados, dentro de los veinte dias 
siguientes a la publicación de este 
Decreto, ante los Ayuntamientos 
donde la intervención fué realizada, 
en impresos que aquéllos les fací 
litarán para cada uno de los casos 
siguientes: A) Ganado intervenido 
sin indemnización ni justificante de 
entrega; B) Ganado intervenido, 
sin indemnización con justificantes 
de entrega, pero sin valoración; C) 
Ganado intervenido, sin indemni
zación, con justificantes de entrega 
y debidamente justipreciado.

Artículo quinto. Los Ayunta
mientos formalizarán por cada so

licitud recibida una ficha por du
plicado en la que se hará constar, 
además de los datos generales, la 
valoración del ganado intervenido 
y no justipreciado, referida a la fe
cha en que la intervención por el 
Ejército fué realizada.

Esta propuesta de valoración, en 
la que deben intervenir los Ins
pectores Municipales Veterinarios, 
quedará reseñada en el lugar co
rrespondiente de la ficha.

1 ambiéii se insertarán los datos 
precisos que informen sobre las 
necesidades perentorias de gana
dos de trabajo, que concurran en el 
solicitante.

Ante los casos previstos en el 
artículo anterior se recogerá la mis 
ma valoración que conste en el 
documento expedido en el momen
to de la intervención del ganado. 
Las fichas irán seguidamente auto
rizadas con las firmas de los que 
inteivienen en su formalización y 
la del agricultor solicitante.

Artículo sexto. En los casos en 
que se haya producido interven
ción de ganado por el Ejército sin 
entrega del justificante que acredi
te este hecho, los agricultores in - 
teresados practicarán una informa
ción testifical a los fines probato- 
• ios, que acompañarán a la solici
tud de devolución, sin perjuicio de 
pruebas documentales de todo or
den que afirmen la propiedad y ca- 
iacterísticas de! ganado interve
nido.

Esta información irá avalada por 
el r.lcalde del Ayuntamiento donde 
la intervención tuvo lugar.

Artículo séptimo. Transcurrido 
el plazo prevenido en el articulo 
teicero, no se admitirán nuevas 
solicitudes de devolución de gana
do y los Ayuntamientos, una vez 
foi matizadas las fichas a que se 
hizo referencia en el artículo cuar
to, las remitirán debidamente clasi
ficadas por espacio y valoraciones 
al Presidente de la Comisión Cla
sificadora Provincial.

Artículo octavo. En cada pro

vincia se constituirá una Comisión 
< lasíficadora integrada por un re
presentante de la Sección de Re
monta y Cría Caballar del Minis
tro de Defensa Nacional, que ac- 
tuaiá de Presidente; el Inspector 
Provincial Veterinario, que actuará 
de Secretario, y como Vocal un 
representante ganadero de la Jun
ta Provincial de Fomento Pecua
rio.

Artículo noveno. El Presidente 
de la Comisión clasificadora pro
vincial aprobará o rectificará las 
valoraciones que aparezcan en las 
fichas recibidas por la Comisión, 
procediendo ésta, una vez reuni
dos los datos precisos, a formali
zar un resumen de las cantidades 
de ganado solicitadas, sus especies 
y valoraciones, ajustando estos da
tos por cada Municipio de sus res
pectivas provincias.

Aprobada o rectificada la valo
ración de cada ficha, se hará en la 
misma la definitiva, devolviendo 
al Municipio de su referencia la 
duplicada para su entrega al inte
resado como resguardo.

Ai fíenlo décimo. Las Comisio
nes Provinciales de Clasificación 
propendíán en sucinto informe los 
puntos de emplazamiento dentro 
de sus respectivas provincias, en 
que el ganado dispuesto para su 
devolución habrá de trasladarse, 
teniendo en cuenta los datos su
ministrados por el resumen forma
lizado, el que, juntamente con 
aquel informe, seiá remitido sin 
pérdida de tiempo a la Junta Cen
tral que el presente Decreto crea.

Articulo undécimo. Por el Mi- 
nisteiio de Defensa Nacional se 
determinarán todos los excedentes 
de ganado de labor cuyo uso no 
sea preciso para cubrir las necesi
dades militares actuales y en dis
posición de ser restituidos a los 
agricultores.

El resumen de estos excedentes, 
con las características que determi
ne, especie y tipo, será remitido a 
la Junta (■entra!, constituida con



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
2 ____________ __

arreglo a lo prevenido en el ar
ticulo siguiente.

Artículo duodécimo. Se consti
tuye una Junta Central de restitu
ción de ganado intervenido por el 
Ejército, integrada por el Coronel 
Presidente de la Comisión de Re
quisiciones, que actuará de Presi
dente, y como Vocales, un repre
sentante del Servicio Nacional de 
Ganaderías y el Jefe de Negociado 
de Remonta de la Sección de ( ría 
Caballar y Remonta, .actuando co
mo Secretario de la citada Comi
sión.

La Junta Central, a la vista de 
los resúmenes remitidos por el 
Ejército y los formalizados por las 
Comisiones provinciales de Clasifi
cación, determinarán para cada 
provincia la distribución de las 
existencias de equino disponibles 
para su restitución a los agriculto
res, mediante porcentajes iguales 
para cada una y con arreglo a los 
tipos de ganado tradicionales en 
cada Región.

Asimismo, teniendo en cuenta 
las propuestas de emplazamiento 
de ganado elevadas por las Comi
siones provinciales de Clasifica 
ción, ordenará los lugares o depó
sitos de distribución para cada 
provincia, determinando los pue
blos que a cada depósito corres
ponden.

La Junta Central podrá ordenar 
el envio de parte del ganado so
brante, caso de que lo hubiere, a 
las provincias que más pérdidas de 
ganado de labor hayan sufrido.

Artículo décimotercero. Una 
vez ajustados los cupos de ganado 
que a las diferentes provincias se 
asignen, serán trasladados a los 
depósitos o lugares de emplaza 
miento, con arreglo a las iustruc 
clones emanadas de la Junta Con 
tral.

Las Comisiones Provinciales 
Clasificadoras procederán, dentro 
de sus respectivas jurisdicciones y 
de acuerdo con lo prevenido en e 
Reglamento de Estadística y Re
quisición, a la reseña y valoración 
actual de cada animal situado cu <a 
depósito, foi malizándosc una reía 
ción total en la qim consten dichos 
datos, la que se fijará en lugar bien 
visible del emplazamiento.

La adjudicación del ganado a 
los agricultores será ordenada y 
presidida por dicha Comisión coi' 
arreglo a 1 > preceptuado en ei pre
sente Decreto.

Artículo déciinocuarto. Situado 
el ganado en los depósitos y prac 
ticada la valoración actual de cada 
animal, se citará por Municipios a 
los agricultores interesados coa 
cinco dias, cuando menos, de an 
telación a la fecha que se señale, 
para proceder a las adjudicaciones

Los agricultores habrán de com
parecer por sí mismos o por perso
nas que los representen, y en todo 
caso irán acompañados de la ficha 
resguardo 

La no presentación de los agri 
cultores o sus representantes, sig
nificará la pérdida de ios derechos 
que le confiere el presente Decreto.

Artículo décimoquinto. Las Co
misiones Provinciales de Clasifica
ción establecerán con anterioridad 
a la fecha de distribución de gana
do y cutre los agricultores que co
rrespondan a cada depósito un 01 ■ 
den de prelación para la elección 
del ganado concentrad ', teniendo 
en cuenta las necesidades de cada 
uno que. acusen los informes de 
sus respectivas fichas.

Artículo decimosexto. ( liando 
el número de animales concentra
dos en cada depósito sea igual o 
inferior a las peticiones, los agri
cultores en ganado intervenido pro
cederán a la elección según el orden 
establecido por la Comisión Clasi
ficadora, teniendo en cuenta sus 
necesidades.

Artículo décimoséptimo. En el 
caso de que la valoración media 
actual de los animales concentra 
dos, sea igual o inferior a la valo
ración media de fichas de r esguar
dos, los solicitantes podrán elegir 
entre el ganado del depósito por 
turno, según necesidades, cual
quiera animal, siempre que su va
loración actual no sea superior a la 
que tenía el animal propio requisa
do, según acredite la correspon
diente ficha.

Si las valoraciones medias ac
tuales fuesen superiores a los pre
cios medios asignados en las fichas 
resguardos, los agricultores proce
derán por turno regulado por nece
sidades a la elección de cualquier 
animal entre les concentrados.

Articulo décimooctavo. Una vez. 
realizadas todas las adjudicaciones, 
y cu el caso de que quedase sin 
distribuir parte del ganado concen
trado, se procede,á a su subasta, 
siendo postores preferentes los 
agricultores portadores de fichas 
resguardos, y en segundo término, 
los agricultores que exploten direc
tamente la tierra, sin que puedan 
admití,se ofertas por cantidades 
inferiores a las valoraciones efec
tuadas por las Comisiones Provin - 
cíales Clasificadoras para cada 
animal.

Artículo décimonoveno. El Mi
nisterio de Defensa Nacional, a 
propuesta de la Junta Central, dic
tará las ó, denos complementarias 
que estime convenientes para el 
mejor cumplimiento de la presente 
disposión.

Articulo vigésimo. Este Decre
to entrará en vigor al dia siguiente 
de su publicación cu el «Boletín 
Oficial», y será aplicable sucesiva
mente en las provincias y demar
caciones que de común acuerdo 
determinen los Ministerios de De
fensa Nacional y Agricultura.

Artículo adicional. En el caso 
de que la intervención hubiera al
canzado a canos y atalajes, se ha
rán constar en documento aparte

avalado por el Alcalde, de todos 
los datos que se conozcan, para la 
más fiácil identificación de estos 
útiles agrícolas, los cuales serán 
devueltos a los agricultores en el 
momento de la entrega de ganado.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a veinti
nueve de ; bril de mil novecientos 
treinta y nueve.=Am> de la Victo
ria —FRANCISCO FRANCO.=E1 
Vicepresidente del Gobierno, Fian- 
cisco Gómez-Jordana y Sousa».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 4 de mayo de 1939 = 
Año de. la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Cardcñadijo, con 
fecha 29 de abril próximo pasado, 
me comunica que al vecino de 
aquel pueblo, Segundo Calvo, se 
le ha extraviado una yegua de 
pelo negro, de cuatro a cinco años, 
seis cuartas de alzada, cola larga, 
crin fuerte, doble, y sin herrar.

Lo que se publica en este perió 
dico oficial para que quien sepa su 
paiadero lo comunique a la Alcal
día de dicho pueblo de Cardeña- 
dijo.

Burgos 3 de mayo de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gommabor,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Tinieblas de la 
Sierra, con fecha 29 de abril pró- 

I ximo pasado, me comunica que en 
I aquel pueblo se halla depositada 
¡ una borrega blanca, ojinegra, con 

las señales de remisaca por delan
te en la oreja izquierda y despun
tada en la oreja derecha, con mar
co al lado derecho.

Lo que se publica ce. este perió 
dico oficial para que quien sea su 
dueño pase a recogerla a 1., Alcal
día de dicho pu< blo de Tinieblas 
de la Sierra,

Burgos 3 de mayo de 1939 = 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Presidente de la Junta Admi
nistrativa de Zaballa de Losa, con 
fecha l.° del actual, me comunica 
que en aquel pueb’o se halla depo 
sitada una yegua negra, de unos 
nueve años, con la crin cortada, 
cola cercenada, como de un año, 
y l‘4O metros de alzada, la cual 
fué recogida por encontrarse aban
donada en los sembrados.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sea su 
dueño pase a recogerla a dicho 
pueblo de Zaballa de Losa.

Burgos 4 de mayo de 1939.= 
Año de.la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Villalbilla de Gu- 
miel, con fecha l.° del actual, me 
comunica que el dia 24 de abril 
próximo pasado se extravió de la 
dula de dicho pueblo una yegua 
negra, de ocho años, con una es
trella pequeña en la frente, deshe
rrada, cinco y inedia o seis cuartas 
de alzada, crin y cola largas.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sepa su 
paradero lo comunique a la Alcal
día de dicho pueblo "de Villalbilla 
de Gumicl.

I Burgos 4 de mayo de 1939 = 
Año de la Victoria.

El Gobernados,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Cabía, con fecha 
30 de." abril próximo pasado, me 
comunica que el dia 26 del mismo 
mes fué recogida una yegua losilla, 
pelo negro, herrada de las cuatro 
extremidades y con cabezón de 
cuero.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sea su 
dueño pase a recogeila a la Alcal
día de dicho pueblo de Cabía.

Burgos 4 de mayo de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Mambrillas de 
..ara, con fecha 30 de abril próxi
mo pasado, me comunica que el 
dia 27 fué recogida una yegua de 
dueño desconocido en los frutos 
de aquel pueblo, de las siguientes 
señas: pelo negro, cerrada, des
errada de las extremidades poste
riores y de otra de la anterior, con 
algo falta en uno de los ojos, crin 
y cola largas.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sea su 
dueño pase a recogeila a la Alcal
día de dicho pueblo de Mambí ¡Has 
de Lara.

Burgos 4 de mayo de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro

COMISION PROVINCIAL DE PROVISION 
DE ESCUELAS DE BURGOS 

------ -------- —
Lista de Maestros aspirantes ad

mitidos a interinidades cu esta pio- 
vincia (3.a convocatoria del actual 
curso escolar), que se publica en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
articulo 49 de la Orden ministerio 
de 20 de agosto de 1938 (B. 0- de 
Estado, núin. 57, riel día 26), Y *c 
ideado en cuenta lo dispuesto en 
los números 3.° y 4.° de la 0iien 
de 19 de enero último de la Jcfatu‘ 
ra del Servicio Nacional de 
mera Enseñanza, como amplia1®'1 
a lo dispuesto en dicho arl¡ul^ 
abriéndose un plazo de q11111^ 
días laborables para presenta! 
clamaciones contra la referí a 
ta, a partir d 1 mismo día inclUb
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piaUe aparezca inserta en el Bo 
,',tin Ofic-al Je esta provincia, ha
ciendo constar que, respecto de los 
Maestros que ejercen, se les ha 
computado los servicios hasta el- 
1¡a 21 de abril, fecha máxima en 
que los totaliza uno de dichos 
Maestros que ejercen:
Preferencias 5.a y 10 a del artícu- 
lo 48 de la Orden arriba citada.— 
Ser familiar de un muerto o muti 
lado en campaña hasta el segun
do grado de parentesco por.con
sanguinidad o afinidad. 10. Mu 
ijor tiempo de servicios interinos 

en Escuelas Nacionales.
1. D. Atanasio Sáez García, 

hermano muerto en campaña, con 
4años, 2 meses y 3 días de servi
cios.
Preferencias 9.a y 10.a — Haber 
obtenido Diploma por asistencia 
al Cursillo de Orientaciones Na
cionales. - 10.a (Ya expresada 

arriba).
2. D. Toribio Fernández Ro

dríguez, con 5 años, 6 meses y 
Ib días de servicios.—Ejerce en 
Hoyuela de Riofranco.

Preferencia 10.a—(Ya citada).
3. D. Sandalio López Martínez, 

con 9 años, 11 meses y 24 días 
de servicios.- Ejerce en Canicosa 
de la Sierra.

4. D. Bernardino González 
García, 6, 9 y 5.—Ejerce en Busto 
de Bureba.

Burgos l.° de mayo de 1939.= 
Año de la Victoria.=EI Presidente, 
julio Saldaña Alonso.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS 

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en el recurso de 

que luego se hará mención, se ha 
dictado la siguiente

Sentencia número 20.—Señores: 
Excmo. Sr. Presidente, D. Manuel 
Gómez Pcdreira; Magistrados, don 
Dionisio Fernández Gausi y D. Vi
cente Pérez Gómez; Vocales, don 
Miguel' García de Obeso y don 
Eduardo Serrano Navarro.

En la ciudad de Burgos a 15 de 
diciembre de 1938. Visto el pré
sente recurso contcncioso-admínis- 
•rativo, interpuesto por D. Alfredo 
García Salces, Guardia civil retí
culo, mayor de edad y vecino de 
Aranda de Duero, representado y 
defendido por el Letrado D. Ig- 
llac*° González Jáuregui, contra 
''cuerdo del Ayuntamiento de di
cho Aranda de Duero, de fecha 

de julio del corriente año, por 
el que se declaró incompatible en 
d Percibo de haberes de Inspector 
de Policía municipal y el de Guar
dia civil retirado, y en el que ha

si lo parle el señor Fiscal ríe esta 
jurisdicción.

Resultando: Que la Comisión 
Gestora del Ayuntamiento de Aran
da de Duero, en sesión ordinaria 
de fecha 10 de julio pasado, acor
dó, por unanimidad, considerar 
que el cargo de Inspector de Poli
cía municipal, que venía desempe
ñando el demandante, tenía la ca - 
lificación de subalternó, y, e i con
secuencia, no estaba incluido en 
la compatibilidad de percibo de ha
beres de la regla 5.a de artículo 96 
del Estatuto de Clases Pasivas, 
considerando dicho cargo como 
administrativo por la función que 
desempeña, y que se requiriese al 
señor García Salces para que op 
tase por el sueldo en pasivo de re
tirado por edad de la Guardia ci
vil o el activo de Inspector de Po - 
licía municipal, acuerdo que, pre
vio recurso de reposición, inter
puesto por dicho señor, e infoime 
del Sr. Secretario asesor de men
cionada Corporación, fué manteni
do, ordenando la formación de ex
pediente, con audiencia del inte
resado.

Resultando: Que por el Letrado 
Sr. Jáuregui, en nombre y con po
der del recurrente D. Alfredo Gar
cía, se acudió a este Tribunal, en 
escrito de fecha 25 de agosto pró
ximo pasado, suplicando se tuvie
se por presentado, con los docu
mentos que se reseñarán, y por in
terpuesto el presente recurso con
tra el acuerdo citado en el anterior 
Resultando, y en su día se dictase 
sentencia revocando el acuerdo 
aludido, declarando la compatibi
lidad en el percibo de haberes 
como retirado de la Guardia civil, 
con el sueldo de Inspector Jefe de 
Policía municipal de Aranda de 
Duero, y el derecho al disfrute de 
ambos de D. Alfredo García, con 
la obligación del Ayuntamiento de 
estar y pasar por tal declaración c 
imposición de costas, súplica que 
apoyó en los hechos citados en el 
primer Resultando, a más de que 
su poderdante fué nombrado Jefe 
de la Guardia municipal con carác
ter interino, y más tarde en pro
piedad, a virtud de acuerdo adop
tado por la Corporación en 3 de 
marzo de 1936, acordando la mis
ma Comisión Gestora su destitu
ción, que comunicó en oficio de 
fecha 18 del mismo mes de marzo. 
Que contra dicha destitución inter
puso el correspondiente recurso de 
reposición y más tarde el que auto
riza el artículo 197 de la ley Muni
cipal, ante el Tribunal provincial 
de disciplina, recurso que fué fa
llado en 21 de febrero del corrien
te año, declarando haber lugar a la 
demanda, ordenando reponerle in
mediatamente en el cargo que des
empeñaba, y como fundamentos 
de Derecho, la sentencia del Tri
bunal Supremo de 25 de febrero 
de 1930, la de 29 de octubre del 

i mismo año, artículos 163 y 197 de 

¡a vigente ley Municipal; Estatuto 
de Clases Pasivas de 22 de octu- 1 
bre de 1926 y Reglamento de la 
Dirección general de Clases Pa
sivas de 30 de julio de 1900. 
Por otrosí solicitó la celebración 
de vista pública y el recibimien
to a prueba de este recurso. 
A este escrito acompañó, a más 
del poder citado, los oficios por el 
que se le comunicaba el nombra
miento de Inspector Jefe de la 
Guardia municipal, copia de la sen
tencia reseñada en los hechos de 
su demanda, dictada por el Tribu
nal provincial de disciplina de Bur
gos, oficios dándole traslado de 
los acuerdos citados en el anterior 
Resultando y una certificación ex
pedida por el Jefe de Administra
ción civil del Estado, de la Direc
ción de la Deuda y Clases Pasivas, 
acreditativa de que D. Alfredo Gar
cía Salces percibe el haber pasivo 
mensual de 190'16 pesetas.

Resultando: Que tenido por pre
sentado el escrito de demanda ci
tado, reclamado y recibido que fué 
el expediente administrativo y he
cha la correspondiente publicación 
de la interposición del mismo en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, se mandó emplazar al señor 
Fiscal de esta jurisdicción para que 
la contestase en el término de quin
ce días, lo que verificó en escrito 
de fecha 22 de septiembre del pre
sente año, suplicando se diclase 
sentencia confirmando el acuerdo 
del Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, de 10 de julio último, no 
dando lugar al recurso interpuesto 
contra el mismo por D. Alfredo 
García Salces, abso viendo a la 
Administración de toda responsa 
bilidad y condenando al recurrente 
a las costas. Súplica que apoyó en 
la reproducción de los hechos cita
dos en el primer Resultando, y 
como fundamentos de Derecho el 
Estatuto de Clases Pasivas de 22 
de octubre de 1926 y el artículo 157 
de la ley Municipal de 31 de octu
bre de 1935.

Resultando: Que recibido a prue
ba el presente recurso, previa su 
declaración de pertinencia, se prac
ticó la documental propuesta por 
la paite demandante, uniéndose, 
en su virtud, a los autos, certifica
ciones expedidas por el Secretario 
del Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, acreditativas de que el se
ñor García Salces fué nombrado 
Inspector Jefe de la Guardia muni
cipal en 6 de octubre de 1933 inte
rinamente, y su conversión en pro
piedad, con el sueldo anual de 
3 000 pesetas, de haber sido te- 
querido para si exigía o no el de
recho que le reconocía el falle del 
Tribunal especial en el recurso se
guido contra el acuerdo de su des
titución, así como una certificación 
expedida por el Secretario del Juz
gado de primera instancia de Bur
gos, comprensiva de la sentencia 
dictada por el Tribunal especial de

disciplina en recurso interpuesto 
por D. Alfredo García Salces, en 
21 .le febrero de 1938, declarando 
haber lugar a la demanda y orde • 
nando la reposición de dicho se
ñor en el -cargo de Inspector Jefe 
de la Policía municipal de Aranda 
de Duero y otra codificación del 
Oficial encargado del Negociado 
de Clases Pasivas de la Interven
ción de Hacienda de esta provin
cia, acreditativa de que dicho re
currente percibe el haber pasivo 
de 190'16 pesetas como Guardia 
civil retirado.

Resultando: Que señalada la vis
ta del presente recurso para el día 
26 de noviembre anterior, hubo de 
ser suspendida por enfermedad de.l 
Letrado defensor del recurrente, y 
señalada nuevamente para el día 9 
de los corrientes, tuvo lugar, con 
asistencia e informe del Letrado 
dicho y del señor Fiscal de la ju
risdicción, quienes informaron re
produciendo sus correspondientes 
suplicos de la demanda y contes
tación.

Vistos los artículos 96 del Esta
tuto de Clases Pasivas de 22 de 
octubre de 1926, 248 del Estatuto 
Municipal de 8 de marzo de 1924, 
157 y 163 de la vigente Ley Muni- 

. cipal de 31 de octubre de 1935 y 
los de general aplicación dé la Ley 
y Reglamento de esta jurisdicción.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Vicente Pérez Gómez.

Considerando: Que dados los 
términos en que aparece redactado 
el acuerdo recurrido, la cuestión a 
resolver queda reducida a la decla
ración de compatibilidad o incom
patibilidad del sueldo que el recu
rrente D. Alfredo García Salces, 
percibe o tiene derecho a percibir 
por el cargo de Inspector de Poli
cía m'újiicipal de Aranda de Duero 
y el haber pasivo que disfruta co
mo Guardia Civil de primera clase, 
retiiado por edad, por aplicación 
al caso del artículo 96 del Estatuto 
de Clases pasivas, citado en los 
Vistos.

Considerando: Que la disposi
ción legal citada sienta como prin
cipio general la incompatibilidad 
del goce simultáneo de las pensio
nes de Clases pasivas con sueldos, 
haberes o gratificaciones que se 
paguen con fondos generales pro
vinciales, municipales o de la Real 
Casa, pero exceptúa de dicha in
compatibilidad varios casos, entre 
ellos el señalado con el número 
quinto, en que expresamente se 
refiere a los sueldos, haberes o
gratificaciones que las Corporacio
nes locales conceden a los jubila
dos y retirados por edad, por ra
zón del cargo que les confieran o 
servicios que presten, sin hacer 
alusión alguna a la clase del em
pleo que las Cojporaciones conce
dan a dichos o retirados,
como puede verse por la simple 
lectura del texto de la misma dis
posición, por la que es evidente el 
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error en que ha incurrido el Ayun
tamiento de Aranda de Duero al 
fundamentar el acuerdo impugnado 
en este recurso en que por no te
ner el cargo que ejerce el recu
rrente la calificación de subalterno, 
no está incluido en la compatibili
dad del percibo de haberes que la 
repetida disposición establece, y 
como quiera que, según el docu
mento que con el número ocho 
fue presentado con la demanda, el 
accionante es retirado por edad 
del empleo de Guardia Civil de 
primera clase, está perfectamente 
comprendido en la excepción de la 
incompatibilidad de sueklos a la que 
citada disposición legal se icfiere.

Considerando: Que a mayor 
abundamiento y solo en el supues
to de que como entiende el Ayun
tamiento citado solo en el caso de 
que el empico que desempeña el 
recurrente tuviera el carácter de 
subalterno le alcanzaría los bene
ficios de la excepción legal apre 
ciada, tampoco podía prosperar la 
teoría sustentada por la Corpora
ción aludida, porque como tiene 
declarado el Tribunal Supremo cu 
su sentencia de 25 de febrero de 
1930 no es facultad de los Ayunta
mientos el reconocer o asignar a 
cada cargo el caráctei del mismo, 
sino que éste ha de entenderse ba
sado en la función que se le asig
nó, incluyéndose, por tanto, en la 
categoría de administrativos los 
que desempeñan funciones buró 
ciáticas, en la de facultativos y 
técnicos a los funcionarios que 
desempeñan actividades para las 
que se necesita un título académi
co expedido por el Estado de la 
profesión a que dichas funciones 
correspondan, de servicios espe 
cíales los que a estas funciones 
estén asignadas y en la clase de 
subalternos, a cuyo grupo está uui 
da la Guardia Municipal, según el 
artículo 157 de la vigente Ley or 
gánica de los Ayuntamientos, lo: 
que (lesempeñan funciones sccuii 
darías o mecánicas de caráctei 
permanente, como son el cumplí 
miento de las órdenes que la Coi 
poración o su Presidente dirijan al 
Inspector de la Guardia Municipal, 
cargo que desempeña el recurren 
te, y así parece que lo entiende el 
propio Ayuntamiento de Aranda d- 
Duero en sus Reglamentos, segú. 
se afirma en el fundamento de de 
recho quinto de la demanda.

Considerando: Que por todo h 
anteriormente expuesto es proce 
dente acceder a lo solicitado en la 
demanda con revocación del acuer 
do recurrido y declaración déla 
compatibilidad de los haberes qtn 
percibe el recurrente como retira 
do por edad con el sueldo que 1 
tiene asignado el Ayuntamiento d 
Aranda de Duero, como Inspector 
de Policía municipal, sin que exis
tan motivos determinantes de una 
declaración contraria a la gratuidad 
del procedimiento,

Fallamos: Que declarando haber 
lugar al recurso entablado por don 
Alfredo Garcí i Salces, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Aran
da de Duero, de 10 de julio del 
año actual, d< bemos revocar y re
vocamos dicho acuerdo, y, en su 
lugar, declaramos la compatibilidad 
en el percibo de haberes como re
tirado, por edad, de la Guardia ci
vil, con el sueldo de Inspector de 
Policía municipal <le dicha locali
dad que desempeña el recurrente y 
el derecho de éste al disfrute de 
ambos haberes, con la obligación 
cu dicho Ayuntamiento de estar y 
pasar por estas declaraciones, sin 
hacer declaración contraria a la 
gratuidad del procedimiento.

A su tiempo, devuélvase el ex
pediente gubernativo, con certifi
cación de la presente, a su proce
dencia, y l.i que se publicará cu el 
Boletín Oficial de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Manuel 
Gómez. — Dionisio Fernández. — 
Vicente Pérez. — Miguel García. 
Eduardo Serrano.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado D Vicente Pérez 
Gómez, Ponente que ha sido en 
este recurso, estando celebrando 
audiencia pública el Tribunal en el 
día de su fecha, de que yo el Se
cretario de Sala certifico.=Ante 
mí, Antonio María de Mena

Notificada en forma la anterior 
sentencia a las partes, transcurrió 
el término legal sin interponerse 
re< urso alguno contra la misma.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente, la 
cual firmo en Burgos a 28 de di
ciembre de 1938.=Antonio María 
de Mena.

Anuncios Oficiases
Alcaldía de Belorado.

Confeccionado el repartimiento 
general del arbitrio sobre inquili
nato, establecido en esta villa p ira 
el año actúa', queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, a fin de que por los 
contribuyentes en él comprendidos 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamacione . que se conside
ren justas.

Belorado 28 de abril de 1939 = 
Año de la Victoria.=EI Alcalde, 
Fructuoso López.

Alcaldía de Tomaron.
Formado por la Junta concilia

dora el repartimiento sobre los pro
ductos de la tierra, con arreglo al 
Real decreto de 3 de noviembre de 
1928, para cubrir el déficit del pre 
supuesto en el actual ejercicio, se 
encuentra de manifiesto al público 
en esta Secretaría durante el plazo 

de quince días, para que'durante 
el mismo pueda ser examinado li
bremente y presentar cuantas re
clamaciones consideren justas, pues 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna y se procederá 
a su cobro por los medios legales.

Tamarón 27 de abril de 1939.= 
Año de la Victoria.=Por el Alcal
de, R. García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villaldemiro, Villanucva de las 
Carretas, ViUazopeque y Arandillo.

Alcaldía de Villorejo.
Recibidas en esta Alcaldía las 

hojas provisionales por secciones 
para la formación del Registro fis
cal de rústica, se hace saber por 
medio del presente a todos los pro
pietarios de fincas rústicas, admi
nistradores o encargados de las 
mismas, tanto vecinos como foras
teros, que en el plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia y en esta Alcaldía, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones juradas 
de las fincas rústicas que posean, 
detallando el pago donde radican, 
clase de las mismas con su corres
pondiente cabida y linderos, que
dando apercibidos que, de no veri
ficarlo en el plazo y forma señala
dos, serán sancionados con la mul
ta de cinco a diez pesetas, sin per
juicio de las responsabilidades de
terminadas en las disposiciones 
vigentes sobre Limación del citado 
registro fiscal.

Villorejo 24 de abril de 1939 = 
Año de la Victoria.=EI Alcalde, 
Germán López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villarmero y Susinos del Pá
ramo.

Alcaldía de Villafranea Montes 
de Oca

Con el fin de que el Ayuntamien 
to y Junta pericial del Catastro de 
este distrito puedan ocuparse en la 
Limación de los apéndices al ami 
llaramiento de la liqueza lústica, 
pecuaiia y el registro fiscal de edi
ficios y solares, que han de servir 
de base a los repartimientos de la 
contribución por dichos conceptos 
para el año 1940, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración cu su riqueza 
presenten en la Secretaría del Ayun 
(amiento, dentro del pazo de quin
ce días, relaciones juradas de las 
fincas, con su cabida, calidad, lin 
deros y término donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos rea
les y reintegradas con timbre mó
vil de 25 céntimos, sin cuyo requi
sito no se admitirá ninguna.

Villafranca Montes de Oca 29 
de abril de 1939.=Año de la Vic
toria. =E1 Alcalde, Florentino Ba
rrio,

Alcaldía de Villangómez

Formuladas las cuentas munici 
pales correspondientes al Pi2 
ció de 1938 se hace público 
desde esta fecha se encontra 
de manifiesto en la Secretaria d 

| este Ayuntamiento, por espacio d 
I quince días, al objeto dequecual 

quier habitante del término munici 
pal pueda examinarlas y forniuI 
por escrito los reparos y observa 
dones que estime pertinentes du 
rante dicho plazo de exposición 
y los ocho días siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal; en la inteli- 
gencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá recla
mación alguna.

Villangómcz 18 de abril de 1.939 
=Año de la Victoria =EI Alcalde 
Gerardo Revilla.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Vaklorros.
Respecto de las de 1937 y 1*138;

Villaescusa de Roa.
Respecto de las de 1936, 1937 y 

1938:
Fuente-molinos y Oibaneja del 

Castillo.
Respecto de las de 1929 y 19.10:

Moncalvillo de la Sierra.

Alcaldía de Salguero de Juanas.
Terminadas por la Junta del Ca

tastro de rústica de este termino 
municipal las secciones y subsec- 
clones de que consta el termino 
municipal, se hallan expuestas al 
público por término de veinte días, 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
durante los cuales ¡rueden ser exa
minadas por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna

Salguero de Juarros 25 de abril 
de 1939.=Año de la Victoria.=EI 
Alcalde, Agapito de las Heras.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS 

Y" MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44. 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

ifceelaradH de Menefleenela por Be** or 
den de 3 de diciembre de 1010-

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al. . l‘OO por 
En libreta al.......... 3‘OOpor
A seis meses al. . 2‘5C por 
A un año al.......... 3‘00 por

¡00

100

100

100

Imprenta Provincial


